
SECRETARIA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO Nro. GADML-CM-090-2024 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO Nro. GADML-CM-090-2024 

 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN LORETO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Carta Fundamental del Estado en el artículo 226 establece que: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”.  

 

Que la Carta Fundamental del Estado en el artículo 227 establece que: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”.  

 

Que la Carta Fundamental del Estado en el artículo 228 establece que: “El ingreso al 

servicio público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se realizarán 

mediante concurso de méritos y oposición, en la forma que determine la ley, con 

excepción de las servidoras y servidores públicos de elección popular o de libre 

nombramiento y remoción. Su inobservancia provocará la destitución de la 

autoridad nominadora”.  

 

Que la Carta Fundamental del Estado en el artículo 229 establece que: “Serán servidoras 

o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 

trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector 

público. 

Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley 

definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para 

todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, 

régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones 

de sus servidores. 

Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo. 

La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con 

relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, 

responsabilidad y experiencia”.  

 

Que la Carta Fundamental del Estado en el artículo 233 establece que: “Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 

realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 

administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes 

o recursos públicos (…) 
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Que la Carta Fundamental del Estado en el artículo 238 establece que: Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de 

la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, 

los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y 

los consejos regionales. 

 

Que la Carta Fundamental del Estado en el artículo 239 establece que: El régimen de 

gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que 

establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y 

progresivo y definirá las políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios 

territoriales en el proceso de desarrollo. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 240 inciso primero, 

señala que: “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito 

de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales 

tendrán facultades reglamentarias. 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en 

el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 253 inciso primero, 

señala que: “Cada cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la 

alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación popular, 

entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será 

su máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto dirimente. En el 

concejo estará representada proporcionalmente a la población cantonal urbana y 

rural, en los términos que establezca la ley”.  

 

Que, de conformidad a lo estipulado en el Artículo 425 de la Constitución de la 

República del Ecuador en donde especifica el orden jerárquico de aplicación de las 

normas; tales como la Constitución; los tratados y convenios internacionales; las 

leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales, y las ordenanzas 

distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 

resoluciones. 

Que, el Art. 264 numeral 9 de la Constitución de la República, confiere competencia 

exclusiva a los Gobiernos Municipales para la formación y administración de 

los catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 

 

Que, el Art. 321 de la Constitución de la República establece que el Estado reconoce 

y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, 

comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su 

función social y ambiental. 

 

Que, el Art. 375 de la Constitución de la República determina que el Estado, en 

todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda 
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digna, para lo cual: 

Que,  el Art. 599 del Código Civil, prevé que el dominio, es el derecho real en una 

cosa corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de 

las leyes y respetando el derecho ajeno, sea individual o social. 

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad. 

Que, el Art. 715 del Código Civil, prescribe que la posesión es la tenencia de una 

cosa determinada con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se 

da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y a 

su nombre. 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo. 

Que, en el artículo 19 numeral 3 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 

uso y gestión del suelo señala que el suelo rural de expansión urbana. Es el 

suelo rural que podrá ser habilitado para su uso urbano de conformidad con el 

plan de uso y gestión de suelo. El suelo rural de expansión urbana será siempre 

colindante con el suelo urbano del cantón o distrito metropolitano, a 

excepción de los casos especiales que se definan en la normativa secundaria. 

La determinación del suelo rural de expansión urbana se realizará en función 

de las previsiones de crecimiento demográfico, productivo y socioeconómico 

del cantón o distrito metropolitano, y se ajustará a la viabilidad de la dotación 

de los sistemas públicos de soporte definidos en el plan de uso y gestión de 

suelo, así como a las políticas de protección del suelo rural establecidas por la 

autoridad agraria o ambiental nacional competente. 

Con el fin de garantizar la soberanía alimentaria, no se definirá como suelo 

urbano o rural de expansión urbana aquel que sea identificado como de alto 

valor agro productivo por parte de la autoridad agraria nacional, salvo que 

exista una autorización expresa de la misma. 

Los procedimientos para la transformación del suelo rural a suelo urbano o 

rural de expansión urbana, observarán de forma obligatoria lo establecido en 

esta Ley. 

Queda prohibida la urbanización en predios colindantes a la red vial estatal, 

regional o provincial, sin previa autorización del nivel de gobierno responsable 

de la vía.  

Que, según lo previsto en el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización - COOTAD -, "la autonomía política, administrativa 

y financiera de los gobiernos descentralizados autónomos y regímenes especiales 

prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 

niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, 

(...)" 

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización establece que los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales tendrán entre otras las siguientes competencias exclusivas, sin 
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perjuicio de otras que determine la ley: I) Elaborar y administrar los catastros 

inmobiliarios urbanos y rurales 

 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización dispone que al concejo municipal le corresponde: 

 

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 

ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 

 

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su 

favor. d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas 

institucionales específicos o reconocer derechos particulares; 

 

Que, el artículo 139 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización determina que la formación y administración de los catastros 

inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales, los que con la finalidad de unificar la 

metodología de manejo y acceso a la información deberán seguir los 

lineamientos y parámetros metodológicos que establezca la ley y que es 

obligación de dichos gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la 

valoración de la propiedad urbana y rural. 

 

Que, las municipalidades según lo dispuesto en el artículo 494 del Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. - Las 

municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán actualizados en forma 

permanente, los catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles 

constarán en el catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los 

términos establecidos en este Código. 

 

Que, en aplicación al Art. 495 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, el valor de la propiedad se establecerá 

mediante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones 

que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor constituye el valor 

intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá de base para la 

determinación de impuestos y para otros efectos tributarios, y no tributarios. 

Con independencia del valor intrínseco de la propiedad, y para efectos 

tributarios, las municipalidades y distritos metropolitanos podrán establecer 

criterios de medida del valor de los inmuebles derivados de la intervención 

pública y social que afecte su potencial de desarrollo, su índice de 

edificabilidad, uso o, en general, cualquier otro factor de incremento del valor 

del inmueble que no sea atribuible a su titular. 

 

Que, el Art. 318 del COOTAD, establece: Sesión ordinaria.- Los consejos regionales y los 

concejos metropolitanos y municipales sesionarán ordinariamente cada ocho días. 

Los consejos provinciales y el Consejo de Gobierno de la provincia de Galápagos lo 

harán al menos una vez al mes. Las juntas parroquiales rurales se reunirán dos veces 
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al mes como mínimo. En todos los casos, la convocatoria del ejecutivo del 

respectivo gobierno autónomo descentralizado se realizará con al menos cuarenta y 

ocho horas de anticipación a la fecha prevista y se acompañará el orden del día y 

los documentos que se traten. 

Una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día, que podrá ser 

modificado solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos 

adicionales, por uno de los miembros con voto conforme de la mayoría absoluta 

de los integrantes; una vez aprobado con este requisito, no podrá modificarse por 

ningún motivo caso contrario la sesión será invalidada. Aquellos asuntos que 

requieran informes de comisiones, informes técnicos o jurídicos, no podrán ser 

incorporados mediante cambios del orden del día. 

Los gobiernos autónomos descentralizados, en su primera sesión ordinaria, 

obligatoriamente fijarán el día y hora para la realización de sus sesiones ordinarias, 

procurando su difusión pública. 

Que, el Art. 322 del COOTAD, referente a: Decisiones legislativas expresa: “Los consejos 

regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán 

ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, 

con el voto conforme de la mayoría de sus miembros. 

Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán 

referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el 

articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o 

reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no 

serán tramitados. 

El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, 

realizados en días distintos. 

Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno 

autónomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la 

sancione o la observe en los casos en que se haya violentado el trámite legal o que 

dicha normativa no esté acorde con la Constitución o las leyes(…)  

 

Que, mediante memorando N°GADMCL-C-2024-0193-M-GD, de fecha 14 de mayo del 

año 2024, la Lic. Adela Magali Pacheco Borja, Concejala del cantón Loreto, 

presenta el proyecto de ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL USO, 

FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION DEL CENTRO DE ABASTECIMIENTO 

Y COMERCIALIZACION DEL CANTON LORETO.  

 

Que  en el cuarto numeral del orden del día de la sesión ordinaria de Concejo, efectuada 

el miércoles 15 de mayo del año 2024, se trata sobre 5.- Análisis y Resolución en 

Primera Instancia del proyecto de ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL 

USO, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION DEL CENTRO DE 

ABASTECIMIENTO Y COMERCIALIZACION DEL CANTON LORETO.  

 

En uso de las facultades y responsabilidades que le establece el artículo 240 de la 

Constitución de la República del Ecuador y los artículos 321, 322 y del Código Orgánico 
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de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD; el Concejo 

Municipal de Loreto de forma legal:  

RESUELVE: 

 

Artículo uno.- Aprobar en Primera Instancia el proyecto de ORDENANZA SUSTITUTIVA 

QUE REGULA EL USO, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION DEL CENTRO DE 

ABASTECIMIENTO Y COMERCIALIZACION DEL CANTON LORETO.  

 

Artículo dos.- Remitir a la Comisión de Legislación del Concejo Municipal, para que 

cumplan con el procedimiento, análisis respectivo y presenten el informe que servirá de 

sustento en el tratamiento de segunda y definitiva instancia.   

 

Articulo tres.- Disponer al Secretario General, el procedimiento correspondiente para 

cumplimiento de lo resuelto por el Concejo Municipal. 

 

De conformidad a lo que dispone el artículo 357 del COOTAD, CERTIFICO: que la 

presente resolución fue analizada y aprobada por el Concejo Municipal del cantón Loreto, 

en sesión ordinaria efectuada el 15 de mayo del año 2024.  

  

Loreto, 15 de mayo del año 2024.  

 

 

 

 

Abg. Lucas Ángel Jiménez Gaona 

SECRETARIO GENERAL  
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